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MINISTERIO DE GOBIERNO
lE '€ E B f© §

H 97o--Salta, Junio 30 de 1930.
E l Gobernador de la Provincia, en 

uso de sus facultades, Constitucionales, 
DECRETA:

Art. i°.— Acuérdase una remunera
ción mensual de c.uarenta y cuatro 
pesos moneda nacional,a contar desde 
el i°. de Enero del corriente año a don 
Luís A. Balvoa, actual Encargado del 
Registro ̂ Civil de General Ballivián 
que lo desempeña, con carácter ad- 
honorem.

Art. 20.— Este gasto se hp.rá de, la 
partida de «Imprevistos» del Presu
puesto Vigente.

Art. 30“—Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C O R N E JO  RAFAEL P. SOSA.

11971— Salta, Junio 30 de 1930.
Exp. N°. 1462— C — Vista lá solici

tud de la Comisión Pro-fiestas Patro
nales de Chicóana,

E l  Gobernador de la Provincia} 
d e c r e t a :

Art. i°.— Acuérdase a la Coiiiisión 
Pro-fiestas Patronales del Pueblo de 
Chicoana la suma de doscientos pesos

*%. como contribución del Gobierno.
Art. 2o.— Este gasto se hará de la 

partidá de «Imprevistos» del Presu
puesto en Vigencia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese* 

C O R N E J O .—  RAFAEL F. SOSA,

11972— Salta, Junio 30 de 1930. 
Exp, N°. 1465— R— Visto el Presu

puesto presentado por el contratista 
Constantino Rivardo, para refaccio
nes de los cielosrasos en los despachos 
de la Gobernación y Ministerio de 
Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

A r t  Io.— Apruébase e l presupuesto 
de referencia por la suma de seiscien
tos pesos

Art. 2°.— Este gasto se atenderá de 
la partida de «Imprevistos» del P re
supuesto de 1929 en vigencia para 
el corriente año.

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  Ra f a e l  p . s o s a

XI973— Salta, Junio 30 de 1930. 
Vista la renuncia presentada por 

el señor Joaquín Cornejo Saravia,' del 
cargode Jefe d é la  Sección Topogra
fía y Minas,

E l Gobernador de la Provincia 
DE,CRETA:

Art. i° .— Acéptase la renuncia que 
antecede y décele las gracias por los 
servicios prestados.

Art. 2o.— Encárgase al Agrimensor 
Nacional señor Napoleón Martearena, 
de la Sección Topografía y Minas 
conservando su cargo de Segundo je fe  
de la Dirección General de Obras 
Públicás. 1 ‘ v

A rt 3o.— Nómbrase al señor Ricar- 
4o Iylimós (hijo), para el cargo de 
Jefe deOlp.ras, Públicas é Irrigación 
con el sueldo mensual que fija la Par
tidá Segunda de la Sección to p o g ra 
fía y Minas del Presupuesto vigente. 

A r t  40.— Nómbrase al señor Inda-
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licio Macchi, .para llenar la vacante
de Auxiliar Técnico de Primera que
deja el ascendido señor Ricardo
Llimqs (hijo).

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese,
dése al Registro Oficial y archívese.

C O R N E JO . RAFAEL P. SOSA.

11974— Salta, Junio 30'de 1930.
Siendo necesario establecer las con

diciones de seguridad e higiene que
garanticen la salud de los obreros en
las fundiciones de plomo y demás
fábricas de sus derivados, para evitar
la intoxicación saturnina,

E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA:.

Art. i V —Todas las fundiciones así
como las demás fábricas de derivados
de plomo, que por utilizar hornos, de
cualquier clase que estos sean, pro
duzcan humos plomíferos apreciable-
mente nocivos a la* salud, están obli
gados a instalar tiro forzado artificial
en dichos hornos, cuando el tiraje
natural no satisfaga las condiciones
del tiro artificial, que será técnica
mente capáz de captar y eliminar
dichos humos nocivos de los lugares
de trabajo de los obreros

Art. 2°.~ Deberán también poseer
rIas fábricas incluidas en el artículo
anterior una instalación adecuada pa
ra la purificación de los humos de
plomo, de modo que al ser éstos ex
pulsados nuevamente a la atmósfera,
fuera del área de trabajo de la fábrica,
se les haya eliminado por lo menos,
el 90 °/o (noventa por ciento) del plo
mo que primitivamente contuvieran,
volviéndolos por tanto a la atmós
fera prácticamente inofensivos para
los trabajadores.

Art 30.— Los pisos y paredes de jas
fábricas en cuestión serán de natura
leza apropiada a la industria, corres
pondiente, y suficientemente aptos
qué permitan una limpieza qué eli
mine de ellos los restos de plomo.

Art. 4°— El cubaje de aire f>or obre
ro, no podrá ser menor de 10 (diez)
metros cúbicos, ni la altura de los
techos menor de tres metros.

Art. 50.— En los talleres destinados
a estas industrias, no podrá haber
más materias primas .ni objetos que
los necesarios para el trabajo, de
biendo dichos talleres ser mantenidos
bien limpios,- la limpieza se hará por
procedimientos que no exponga a los
obreros a la absorción de polvos, y
diariamente se eliminarán los residuos.

Art. 6o.— Los productos phimbicas
suceptibles de dejar desprender pol
vos, serán tratados prévio el humede-
cimiento necesario para impedir el
desprendimiento de dichos polvos, o
bien en aparatos cerrados.

.Art. 7o.— Los propietarios o geren-
tesde estas industrias, están obligados
a dar gratuitamente los siguientes
elementos, a aquellos obreros que
efectúen el entretenimiento y limpie
za de las conducciones y cámaras de
humos: '
a)—„Herramientas necesarias para

manipular los compuestos de
plomo sin que entren en'contacto
con las manos desnudas.

b)— Caretas respiratorias apropiadas
para evitar la absorción de pclvo.

c)— Gulrda polvos o trajes, exclusi
vamente para el trabajo, durante
el cual serán usados obligatoria-
mente.Estos obreros dejarán sus
ropas en un local separado y al
abrigo de las emanaciones plúm
bicas. -

Art. 8o.— Los Establecimientos de
referencia deberán tener las siguientes
instalaciones:
a)— Lavamanos en número de uno por

cada diez obreros.
b)— Bañaderas para tomar baños sul

furosos a la temperatura ade
cuada que se les preparará a 1q$
obreros por lo menos una vez
al mes. *

c)— Medicamentos destinados a favo
recer la eliminación del pionco,
como yoduro de potasio, purgan
tes, etc., para aquellos obreros
que su estada lo requiera.

Art. 90.— Queda terminantemente
prohibida la entrada a las partes del
establecimiento que ofrezcan peligro
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de intexicación^ a todas las personas
que no estén previstas de los medios
de protección dispuestos en el artículo

Art. 10.— Queda prohibido que el
personal coma o duerma en sitios del
establecimiento que puedan alcanzar

  polvos o emanciones de plomo.
Art. i i . — Los establecimientos in

dustríales de que se trata, costearán
un mèdico para atender a sus emplea
dos y obreros debiendos prestar dicho
facultativo como mínimo de asisten
cia dos días por semana; en casos de
opidemia o excepcionales, la asisten
cia será tan asidua como sea necesaria.

Art. 12.— Los empleados u obreros
qué presentaran síntomas de intoxi
cación plúmbica serán de inmediato
separados del trabajo que les ocasio
nó el saturnismo no pudiendo reto
marlo sin prèvio certificado del mé
dico declarándolos aptos. Si el estado
del intoxicado lo permite, puede
realizar tareas en otras partes del
establecimiento, que 210 ofrezcan pe
ligro de intoxicación. Los patrones
pagarán sus jornales a los empleados
11 obreros intoxicados mientras dure
su incapacidad para el trabajo, de
acuerdo a lo que prescribe la Ley
Nacional respectiva.

Art. 13.— En el botiquín médico
de estos establecimientos, se llevará
tin registro de los casos de intoxica
ción saturnina, detallando: nombre,
fecha de entrada al trabajo realizado
por el intoxicado; así como las fechas
de principio y fin de cada intoxica
ción; estos datos serán consignados y
firmados por. el médico del estable»
cimiento.

Art. 14,— Se fijarán ejemplares im 
presos de la presente reglamentación
en sitios visibles de los locales en que
se hace el reclutamiento y paga del
personal. Igualmente se fijará en los
mismos sitios, un reglamento del es
tablecimiento que impondrá a los
obreros las obligaciones y prohibi
ciones siguientes:
a)— Obligación de usar los medios de

protección indicados en los, casos

señalados en el artículo 70.
b)— Prohibición de andar descalzos por

la fábrica.
c) — Obligación de. lavarse la cara y

las manos y enjuagarse la boca
antes de salir del trabajo.

d)— Obligación de tomar un baño
sulfuroso cada mes, que les será
puesto a disposición según lo es
tablecido en el Art. 8o.

e)— Prohibición de tomar ninguna
bebida alcohólica o alimentos en
los lugares de trabajo.

f)— Obligación de hacerse examinar
por el médico a lo menos una
vez al mes.

Art. 15.— Todo obrero o empleado
que trabaje en los establecimientos
de referencia, recibirá de los patrones
un impreso sobre los peligros de la
intoxicación saturnina y medios de
evitarla.

Art. 16.— El plazo ya acordado a
los establecimientos ya existentes
para ponerse en las condiciones exi
gidas por la presente reglamentación
es- de treinta días a contar déla fecha.

Art. 17— La instalación de nuevas
fundiciones o fábricas de plomo, de
berá hacerse de una distancia sufi-,
cíente de los -centros poblados, a fin
de que sus emanciones o residuos no
perjudiquen a la* población.

Árt. 18.— Las violaciones a la pre
sente , reglamentación, serán penabas
con multa de cien a quinientos pesos,
según el grado de perjuicio que di
cha violacióa pudiese ocasionar a la
salud de los obreros. El producido de
las multas ingresará a rentas gene
rales.

Art. 19o-+~ Comuniqúese, publíquese,
dése ai Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O — RAFAEL p. SOSA.

11975— Salta, 30 de Junio de 1930,
E l Gobernador de la Provincia, de

acuerdo con lo prescripto por el artí
culo 114 de la Constitución y en uso
de la facultad que le confiere el ar
tículo 115 de la misma,

DECRETA:
Art. i°.— Delégase el mando guber
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nativo de la Provincia, en el señor 
Presidente del H. Senado D. Ricardo 
Z  orrilla.

Art. 2°.-L-Comuníquese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C O R N E J O — RAFAEL P.SCSA.

11976— Salta, 2 de Julio de 1930.
Exp. N°. 1394— O— Visto el Presu

puesto del señor Jesús E. Guantay 
elevado por la Dirección General de 
Obras Públicas por la suma de qui
nientos pesos *%., para la limpieza y 
reparación del depósito de aguas co
rrientes de Rosario de Lerma y aten
to lo manifestado por la citada Di
rección,

E l Presidente del H. Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo de la 
Provincia,

DECRETA:
Art. i°.— x\pruébase el presupuesto 

presentado por don Jesús E. Guantay, 
por la suma de quinientos pesos m/n , 
para la limpieza y reparación del de
pósito de aguas corrientes del pueblo 
de Rosario de Lerma.

Art. 2o.— Tómese razón por D irec
ción General de. Obras Públicas y 

•Contaduría General,-comuniqúese, pu
blíquese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

Z O R R IL L A  -  R a f a e l  P. S o sa

11977— Salta, 2 de Julio de 1930.
Siendo necesario pagar gastos de

imprescindible urgencia hechos por 
la Gobernación, Ministerio de Gobier
no y Sub Secretaría del mismo, co
rrespondientes a los meses de Abril, 
Mayo y Junio del corriente año,

E l Presidente de la H  Cámara de 
Senadores en ejercicio del Poder E je
cutivo de la Provincia,

DECRETA:
Art. i°.— Liquídese a favor del H a

bilitado del Ministerio de Gobierno 
las sumas de cuatrocientos tres pesos 
moneda nacional, con sesenta centa
vos y trescientos noventa y seis con 
noventa centavos por los meses de 
Abril y Mayo del corriente año? para

gastos hechos por la Gobernación, 
Ministerio de Gobierno y Sub-Secre- 
taría del mismo, por diferentes con
ceptos.

Art. 2o.— Estas sumas se harán con 
imputación a la partida de «Impre
vistos» del Presupuesto en vigencia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

Z O R R IL L A - R a f a e l  P. S o s a

11978— Salta, 2 de Julio de 1930.
Exp. N°. 1476— P— Vista la comu

nicación del señor Jefe de Policía,

E l Presidente del I I  Senado en ejer
cicio del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia,

d e c r e t a :

Art. i c.— Apruébase la resolución 
dictada por la Jefatura de Policía de 
fecha 30 de Junio ppdo., suspendien
do en sus funciones al Comisario de 
Policía de Coronel Moldes don Oscar 
Wilde, por razones disciplinarias y  
encárgase interinamente de dicha Co
misaría al señor Augusto Ponce de 
León con anterioridad al 30 de Junio 
ppdo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese* 
dése al Registro Oficial y archívese.

Z O R R IL L A  -  R a f a e l  P. S o s a .

11979— Salta, 2 de Julio de 1930.
Exp. N°. 1409— E — Vista la solici

tud de licencia presentada por la se
ñora Rosalía E. de Zorreguieta del 
cargo de Ayudante de la Escuela de 
Manualidades, por razones de salud*

E l Presidente del II. Senado en ejer
cicio del P. Ejecutivo de la Provincia^ 

DECRETA:

Art. i°.— Concédese quince días de 
licencia con goce de sueldo a la se
ñora Rosalía E. de Zorreguieta del 
cargo de Ayudante de la Escuela de 
Manualidades por raz9nes de salud*

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese,, 
dése al Registro Oficial y archívese^ 

Z O R R IL L A .—  R a fa e l  P. S o sa ..
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11980 —Salta, Julio 2 de 1930.
Vista la cuenta presentada por el 

diario «La Provincia» por la suma de 
$500 m/nacional por publicaciones, 
oficiales del Gobierno,

E l Presidente del H. Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo de la 
Provincia,

DECRETA'
Art. i°.— Autorízase el gasto de la 

suma de quinientos pesos moneda 
nacional que importa la cuenta que 
antecede.

Art. 2o.— Este gasto se hará de la 
partida de Impresiones y Publicá- 
ciones del Presupuesto en vigencia.

• Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

Z O R R IL L A  — RAFAEL P, SOSA.

11981— Salta, Junio 2 de 1930.
Exp. N c. 1473-^D —Vista la cuenta

presentada por el diario «La Provincia,» 
por publicaciones oficiales correspon
dientes al mes de Junio ppdo.

E l Presidente del H. Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo de la 
Provincia,

DECRETA:

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
suma de doscientos pesos que im
porta la cuenta que antecede.

A rt  2o.— Este gasto se hará de la 
partida de «Impresiones y Publicacio
nes» del Presupuesto en vigencia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

Z O R R IL L A  - RAFAEL P. SOSA.

11982— Salta, Julio 2 de 1930.
Vista la solicitud de la Comisión

Pro-Fiestas del 9 de Julio, de Campo 
Quijano,

E l Presidente del H. Senado en 
ejercicio del Poder Ejecutivo de la 
Provincia,

DECRETA:

Art. i 0.— Autorizase el p^go de la 
suma de doscientos pesos moneda le
gal, a la Comisión Pro-Fiestas del 9 
de Julio, de Campo Quijano, en con

cepto de contribución del Gobierno 
para ayudar a los gastos de la próxi
ma fiesta patria.

Art. 20.— E l gasto que se autoriza se 
hará de rentas generales con impu
tación al Inciso V-Item 11, del Pre
supuesto de 1929. en vigencia para 
el corriente año.

Z O R R IL L A — RAFAEL P. SOSA.

11985.— Salta, Julio 3 de 1930.
Exp. N* 1473— D — Vista la p ró 

rroga de licencia solicitada por el 
Escribiente del Dpto. del Trabajo, 
don Plácido Arraya por razones de 
salud,
El Presidente del H  Seña lo en ejre
acio del P. Ejecutivo de la Provincia, 

DECRETA;

, Art. i°.— Prorrógase por quince días 
más sin goce de sueldo la licencia 
que goza'el Escribiente del Dpto. deí 
Trabajo, don Plácido Arraya, debien
do continuar en sustitución el señor 
Carlos Oliver mientras dure la licen
cia del titular.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
Z O R R IL L A . — RAFAEL P. SOSA. ^

11986.— Salta, Julio 3 de 1930
Exp. N; 975— P— Vista la cuenta

de honorarios presentada por d o n . 
Feliciano Amado, farmacéutico de 
Guachipas, con motivo de un perita
je que efectuara sobre las lesiones 
del sujeto Prudencio Soto y la cura
ción de las mismas y atento a lo regu^ 
lado por el Consejo de Higiene,

E l t>fesidente del H  Senado en ejer
cicio del P, El de la Provincia, 

DECRETA:

Art i°.— Autorizase el gasto de la 
suma de venticinco pesos que im 
portan los honorarios regulados por 
el Consejo de Higiene a favor del 
señor Feliciano Amado, con motivo 
del peritaje de referencia.

Art. 2o.— Dicho gasto se hará de 3a
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partida de «Imprevistos» del Presu
puesto vigente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
Z O R R IL L A . — ^AFAEL p. SOSA.

11987.— Salta, Julio 3 de 1930.
Exp. N* 1367 — P — Año 1930— V is

ta la factura presentada por la Im
prenta Oficial a raíz de la confección 
de quinientas circulares encargadas 
por el Ministerio de Gobierno, para 
la  Dirección de Estadística y Museo 
Social,

E l  Presidente de H. Senado en ejerm 
€icio de P. E. de la Provincia) 

d e c r e ta :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
suma de setenta y un pesos *%., que 
importa la factura elevada por la Je
fatura de Policía por trabajos ejecu
tados en la Imprenta Oficial, en la 
confecc. de las circulares de referencia.

Art. 2 '— Dicho gasto se hará de 
la partida de «Impresiones y Publica
ciones», del Presupuesto en vigencia.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.
Z O R R I L L A .— RAFAEL p. sosa,

11988.— Salta, Julio 3 de de 1930.
Exp. N* 1363— P — Año 1930—V is 

ta la factura presentada por la Im
prenta Oficial, con motivo de la con
fección de seiscientas circulares que 
se efectuaron en los talleres de la 
misma, cor» destino al Censo Gana
dero, ordenados por-el Ministerio* de 
Gobierno,

E l Presidente del II. Senada en 
ejercido del P. E. de la Provincia, 

DECRETA:

Art. 1 *— A uto rízase el gasto de la 
suma de diez y nueve pesos con vein
te ctvs., que importa el trabajo rea
lizado por la Imprenta Oficial en la 
confecc. de las circulares de referencia.

Art. 2 ‘ — Este gasto se hará de Ja 
partida de «Impresiones y  Publicacio

nes», del presupuesto en vigencia.
A rt 30.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
Z O R R IL L A . -  RAFAEL P. SOSA.

11989.— Salta, Julio 3 de 1930.
Vista la nota de la Comisión Pro- 

Festejos Patrios de Cerrillos,

I I  Presidente del H. Senada en ejer
cicio del P. E. de la Provincia, 

DECRETA:

Art. 1 * — Autorízase el gasto de la  
suma de trescientos pesos *%., que se 
entregarán a la Comisión Pro-Feste
jos Pátrios de Cerrillos, en cocepto 
de contribución del Gobierno para 
sufragar los gastos de festejos del día
9 de Julio próximo.

A rt 2*— Este gasto se hará de la  
partida de «Imprevistos» del Presu
puesto en vigencia, provisionalmen
te hasta tanto la H. Legislatura am
plíe la partida de Imprevistos que se 
solicitará oportunamente.

A rt  30.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
Z O R R I L L A .  —  RAFAEL P. SOSA*

11991.— Salta, Julio 3 de 1930.
Siendo insuficiente la partido auto

rizada por decreto de fecha 30 de Ju
nio ppdo., para los gastos de traslado 
a esta ciudad de la delegación de in
telectuales y artistas que vienen a la  
inauguración del Museo Colonial- 
Histórico y de Bellas Artes de Salta,

E l Presidente del H. Senado en ejer 
ciclo del P. E  de la Provincia  ̂

DECRETA,'

A rt r* — Amplíase en la suma d e  
trescientos pesos *%., la partida arriba 
mencionada, que será girada por T e 
sorería General, con intervención d e  
Contaduría General, a orden del señor 
Oscar R. Beltrán, domiciliado en  
Buenos Aires, calle Moreno 1926.

A r t  2*— La ampliación de referen
cia se imputará a la partida de «Im
previstos» del Presupuesto en vigen
cia, provsionalmente, hasta . tanto seat
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ampliada por la H. Legislatura.
Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese 

dése al Registro Oficial y archívese 
Z O R R I L L A .  —  RAFÁEL p. SOSA.

N. 452.
Salta, Julio i i  de 1930.

Exp. N°. 1515— D — Vista la cuenta 
por la suma de setecientos cincuenta 
pesos por fuegos artificiales quema
dos en la noche del 9 de Julio, pre
sentada por don J. D’Errico y Cía. y 
estando éstos comprendidos en el pro
grama de festejos que autoriza el de
creto respectivo de fecha 4 del cte. 
Pase al Ministerio de Hacienda a sus 
efectos.— SOSA.

N°. 453
Salta, Julio 14 de 1930.

Exp. N°. 1534— B— Vista la cuenta 
presentada por la casa A. de Riba por 
la suma de sesenta pesos *%., impor
te de un cuadro grande con varilla- 
vidrio doble— y passe* par-tout— para 
un dibujo del pintor Rodolfo Franco, 
obsequiado para el Museo Colonial, 
Histórico y de Bellas Artes de Salta,

c o n s id e r a n d o :

Art. i°.— Autorízase el gasto de re
ferencia por la suma de sesenta pesos 
*%., que importa la cuenta que antecede.

2°— Este gasto se hará con imputa
ción a la partida de «Imprevistos» 
provisionalmente, del Pto. vigente.

3o,— Insértese en el Libro de Reso
luciones. Fecho, pase aí M. de H. a 
sus efectos— sosa

N°. 454

Salta, Julio 15 de 1930.
Exp. N°. 1458— P— Vistá la cuenta 

presentada por la Jefatura de Policía 
por la suma de siete pesos con 0,35 
ctvs. *%., importe correspondiente a 
l'á coíifecciori de 200 circularas im
presas en los talleres d,e la Im|>rénta

Oiicial,
E l Ministro de Gobierno

r e s u e l v e :
A rt i° ,— Liquídase a favor de la 

Jefatura de Policía la suma de siete 
pesos con 0,35 ctvs. *%., que importa 
la cuenta de referencia.

2o.— Dicho gasto se hará con impu
tación a la partida de •'Impresiones 
y  Publicaciones», provisionalmente, 
del Presupuesto vigente, hasta tanto 
sea ampliada dicha partida por la H. 
Legislatura.

3o.— Insértese en el Libro de Resolu
ciones. Pase al Ministerio de Hacien
da a sus efectos.— SOSA.

N°. 455
Salta, Julio 16 de 1930.

Exp. N 0. 1557— F~+-Vista la cuenta 
presentada por don Domingo R. F e 
rrari, por la suma de ochenta, y cua
tro pesos con 0,20 ctvs., importe de los 
cubiertos correspondientes a la D e
legación de Artistas en el almuerzo 
servido el.día 13 del corriente en San 
Lorenzo..

E l Ministro de Gobierno,
RESUELVE:

Art. i Q. Autorízase el gasto de la 
suma de ochenta y cuatro pesos con
0,20 ctvs. *%., que importa la cuenta 
de referencia.

2°i— Dicho gasto se imputará pro
visionalmente a la partida de «Impre
vistos* del Presupuestó vigente, has
ta tanto sea ampliada dicha partida 
por la H. Lesgislatura.

30.— Insértese en el Libro de R e 
soluciones de este Ministerio. Fecho, 
pase al Ministerio de Hacienda a sus 
ef ec tos.= S  O S A .

MINISTERIO DE HACIENDA
mBGWETom

11.983.— Salta, Julio 2 de 1930.
Visto el Éxp. N° 8948 - C -  por el 

que eí señor Andrés ^íendieta soli
cita la devolución del descuento del 
5% efectuados, en sus sueldos como
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empleado \cjé la ; '^dmi^íst^acióij^.’d s '
Justicia de ía,; Provincia desde^fár¿q
de i928..íia;st^‘ '0ctu]bré'.'de 19,2^ y -V

. X Ó N SÍdefan p q :?. r • \ ;f
Que eL señor Andrés ,Mendieta tie

ne derecho a la devolución que soli^
cita como ,lor manifiesta, la Junta Ad-
ministradora de la Caja de JubilacioT
nes y Pensiones en su informe de fs.
3 vta., de conformidad a lo dispues
to por el art. 22 de la Ley de * la ma
teria;

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

E l Presidente del H. Senado, en
Ejercicio del Poder Ejecutivo de la
Provincia.

d e c r e t a :
A lt  i p.— Liquídese por la Caja de*

Jubilaciones y Pensiones a favor del:
S'eñor Andrés Mendieta ex--empleado
de la Administración dé Justicia de
lá Provincia, la suma de $ 124.59
^(Ciento veinte > cuatro pesos con
cincuenta y nueve centavos mi legal)«
importe de los descuentos efectuado
en sus sueldos desde Marzo de 1928
hasta Octubre de 1929, de acuerdo
con la liquidación, practicada por la
Contaduría de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de fs. 2 v ta ,. de con
formidad al art. 22 de la Ley respec
tiva, al dictámen del, señor Fiscal de
gobierno e informe de Contaduría
General.

A rt  2o.—  Comuniqúese, publíquesej
insértese en el Registro Oficial y-ar?
chívese.

Z o r r i l l a  J. c. to r in o .

11.984.— Salta, Julio 2 de 1930.
Visto el Exp. N° 8551-C-, por el

que el señor Gustavo Gudíño solici
ta la devolución del 5% efectuado .en
sus sueldos como Auxiliar de la E x
Fiscalía General, desde Diciembre de
1925 hasta Octubre dé 1929; y

' considerando:
Que el señor' Gustavo Gudiño tie

ne derecho a la devolución que soli
cita «como lo manifiesta la Junta A d 
ministradora de la Caja de Jubilado-

* ries j1y Pe.ñsíónés e¿ forme de ^
! 3, ,yta, de\(con|ormi^ad ' 4 Íq_ dispúé§Í&
I por el art. 22 de la Ley "de la t materia*
j Por tanto, de, acuerdo con .el’, cí-
i tádp i.nforín              V

É l Presidente \ del H. Senado’’ en
| Ejercicio d e l Poder Ejecutivo de la
; Provincia,
; DECRETA:

¡ Art. i° .— Liquídese por la Caja de
I Jubilaciones y Pensiones a favor del

señor Gustavo Gudiño ex-’-Auxiliar
de la Fiscalía General, la suma de $

: 341.25 (Trecientos cuarenta y un pesos
' con veintg y cinco centavos m/legal}
! importe de los descuentos efectuados
! en sus sueldos desde Diciembre de
¡ 1925 hasta Octubre de 1929, de acuer

do con la liquidación practicada por
la Contaduría de la Caja de Jubila
ciones y Fensiones de fs. 2 vfca., d e
conformidad al art 22 de la Ley res^
pectiva, al dictámen dèi señor F is
cal de Gobierno e informe de Conta
duría General.

A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese*
insértese en el R. Oficial y archívese.

Z o r r il l a  J. C- T o r in o .

, 11.990.— Salta, Julio 3 de 1930.
| Vista la nota del señor Directbr

General de Rentas-.Exp. N° 8162' R .
i en la que comunica que habiendo

vencido el 30 de Junio ppdo. la li
cencia acordada al Encargado de la
Sección Control de Caja y Pavimen
to Asfáltico señor Luis López Velez»
y no haberse presentado a tomar ser-

; vicio propone para reemplazarlo de
finitivamente al señor Bartolomé
Bennasar que lo remplazaba' interi
namente y para ocupar la vacante d e
este último, al señor Manuel Ulivarri*

Por tanto,,
E l' Presidente del H. Senado, ew

Ejercicio del Poder Ejecutivo de lé-
Provincia.

d e c r e t a :
A r t 10.— Nómbrase Encargado d e

la Sección Control de Caja y Pavi
mento Asfáltico de la Dirección, G e
neral de Rentas al Auxiliar de la m is



Pig. IO B o l e t ín  O f ic ia l

m a Repartición señor Bartolomé Ben- 
Hasar, y en reemplazo de este al se- 
fior Manuel Ulivarri, con anterioridad 
a l i°  del corriente.

Art. 20.-4—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. 

Z o r r il l a  J. C. T o r i n o .

PODER JUDICIAL
• » a to id a s

C A  U SA :— Contra Marta Esther R o
mero por homicidio a Fio -  

rentín Romero. —  Cuestión 
resuelta:— Infanticidio

E n la Ciudad de Salta, a los cinco 
dias de Diciembre de mil novecien
tos veintinueve, reunidos los Miem
bros de la Sala en lo Penal bajo la 
Presidencia del Dr. Arturo S. Torino, 
con asistencia de los señores Minis
tros doctores Antonino Diaz y Julio 
Aranda, a fin de fallar en definitiva 
Ja causa criminal en apelación contra 
María Esther Romero por homicidio 
a ‘Florentín Romero, condenada en pri
mera instancia a sufrir la pena de 
quince años de prisión, accesorios de 
¿ e y  y  costas.

c o n s id e r a n d o :
Que en autos está plenamente pro

bado como se demuestra en la sen
tencia apelada de fs. 39 cue la pro
cesada María Esther Romero dió a 
luz una criatura del sexo masculino 
a  la que dió muerte a los diez y nue
ve  días de nacer.

Que el Cód. Penal en su art. 81 
inc. 2o determina las condiciones para 
que pueda considerarse infanticidio 
la muerte de un recién nacido a saber: 
que el delito se lleve a cabo para 
ocultar la deshonra y que los sea du
rante el nacimiento o mientras la 
madré se encontraba bajo la influen
cia del estado puerperal.

En primer casó no puede ser con- 
tempiládo en autos, ya que la encau
sada al explicar el hecho por el que 
¿e la procesa no descarga su respon
sabilidad planteada una causa de ho
nor que la impulsara llevar a cabo el

hecho delictuoso para evitar su des
honra—  Lejos de ello, su humilde 
condición social y  la escaséz de me
dios para atenderse la llevaron a un 
establecimiento público como medio 
de salir deí trance donde a todas lu- 
cez no podía mantenerse la reserva' 
del parto primero y de la muerte de 
la criatura después.

Descártase, pués, la posibilidad de 
que la encausada hiciera ju gar la de
fensa de su honor en el delito que 
cometiera.

La condición segunda de la Ley, 
esto es, encontrarse la madre bajo la 
influencia del estado puerperal fué 
introducida por la comisión de códi
gos del Senado de la Nación en sus
titución del término de tres dias que 
fijaba el Código anterior (pág. 267 
edición oficial) lo que debe entender
se como una ampliación del término 
fijado anteriormente, ya que el esta
do puerperal puede prolongarse en la 
madre y debe considerárselo como el 
estado en que se encuentra la mujer 
después del alumbramiento y hasta 
la vuelta a su estado anterior al em
barazo.

T al estado especial de una dura
ción variable según la resistencia or
gánica de la mujer y según su ma
yor o menor capacidad para él trance 
del parto y su estado posterior, no 
debe confundirse ctm la «psicosis de 
origen puerperal» verdaderas enfer-. 
medades de carácter psíquico, ante 
cuya presencia quién la sufre, y caso 
de ser debidamente comprobadas, 
traería como consecuencia una verda
dera excensión de pena en los casos 
del art. 34 inc. i° del Cód. Penál.

Que en el caso venido en grado la 
muerte de la criatura se ha produci
do a los diez y nueve dias de su na
cimiento desprendiendose del informe 
del Sr. Médico de Tribunales que' el / 
puerperio fisiológico puede durar 
seis meses o dos meses y que durante 
este lapso de tiempo pueden presen
tarse psicopatías mas cuando se trata 
de un puerperio patológico, siendo 
raros los casos en que se presentan es
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tas anormalías en un puerperio normal.
Que en autos la encausada es evi

dente que obró bajo el estado púerpe-
Tal, sino en forma de verdadera psi
copatía que la eximiría de responsa
bilidad por lo menos bajo su influjo^
anormal que de por sí es calificativo
para modificar substancialmente ía
responsabilidad delictuosa de la pro*
cesada.

«El parto ocasiona no solo .per
turbaciones físicas, sino mentales, que
_pueden llegar hasta lo que se llama
la manía puerperal» (Digesto Italiano

*y sus citas, Tomo x i i i , pág, 669).
«Los disturbios físicos y mentales

producidos por el parto son una con
secuencia ordinaria y probable de
aquél, pero no necesaria desde que
^n ciertos casos no se producen.

«Generalmente, sin embargo, tie
nen lugar y  es de suponerse que se
agravan cuando la madre tiene la
preocupación de que el hecho, lejos
de procurar las ventajas o satisfac
ción es que mitiguen sus dolores, le
aparejaría desgracia o vergüenza.

Se explica así una situación de áni
m o excepcional que justifica la per.
nalidad atenuada».

«La L ey por eso no ha querido
fijar término y establecer que mien
tras dure esa influencia la atenúa-,
ción especial favorece a la madre cri-...
mináU* (Moreno, Comentarios al C ó-.
digo Penal, pag. 380, T. III).

Y  agrega mas adelante el referido
tratadista» El Código no señala tér-,
minos fijos porque el estado puerpe-...
ral no dura el mismo número de dias
c u  todas las madras y siendo no el
plazo en sí, sino el estado especial lo.
que contribuye a la calificación del
hecho,, ha debido referirse a ese estar
do sin hablar de tienpo».

Es âsí entonces que el estado puer
peral en una parturienta puede o no
presentarse, püede al presentarle
abarcar poco o mucho tiempo todo,
lo cual tiene que ser motivo de in
formes periciales con toda oportuni
dad, no ocurriendo ello los principios

,/.generales y , las presunciones adquie

ren mayor rigor y fuerza.
Es así que los. .informes médicos

del doctor Victorino. Salá no tienen
un carácter pericial y . son útiles den
tro de lo que ellos pueden aportar
como un elemento testimonial, no
obstante carecer de la precisión su
ficiente. ■

, En cambio el informe del señor
Médico de Tribunales sustenta un
parecer científico y afirma conclu
siones dentro de las cuales debe ju z
garse el caso de autos.

Por todo lo expuesto, esta Sala en
lo , Penal;

Revoca la sentencia apelada y con
dena a la encausada María Esther
Romero, por el delito probado en
autos y de acurdo ai art. 2® del Cód.
Penal, opinión del Agente Fiscal ante  
esta instancia y teniendo en cuenta
la edad de la misma, y su escasa ilus-*
tración y estado de necesidad, a la
pena de dos años de prisión, acceso
rios legales y costas,' con suspensión
de la pena impuesta,

Cópiese, notifíquese y baje.— Arturo
S. Torino.— Julio Aranda.— Antonino
Diaz.— Ante mí: Angel Neo».

C A U S A :— Contra Antonio J . Dalale '
1. , . — -Incendio.^-Cuestión re

suelta: Recurso de nulidad

Salta, Diciembre 5 de 1929.
v i s t o : — Por esta Sala en lo Penal

‘ los recursos de nulidad y apelación
c interpuestos por Antonio J. Delale, en
'.contra de la denegatoria de su pedi
do de sobreseimiento definitivo por

; parte del Sr. Juez que entiende en
la causa, y

c o n s i d e r a n d o :
Que al recurrente se lo procesa por

el supuesto delito de incendio de un
negocio que el mismo, poseía en esta
ciudad hecho ocurrido el 9 de Se
tiembre del corriente año.

Que organizado el sumario de pre
vención fué detenido el recurrente
sobre quién recayeron sospechas de
culpabilidad, habiendo sido puesto en
libertad en mérito de, un Habeas
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Corpus que se interpusiera a su favor 
y el que fuera resuelto afirmativa
mente. ^

Que la detención del recurrente se 
efectuó por la Policía de la Capital y 
su detención prolongada hizo proce
dente el recurso de Habeas Corpus 
interpuesto.

Que el recurso resuelto favorable
mente no puede causar instancia en 
cuanto al fondo del delito imputado, 
su alcance no es otro que remediar 
una medida ilegal o la prolongación 
indebida de la detención que se extra
limitara de los plazos que la ley de 
forma establece.

Que siendo ese el alcance del H a
beas Corpus no ha podido el señor 
Juez de Instrución, que ha . entendido 
en la causa, dejar de ordenar el com
parendo del acusado a fin de que 
preste declaración indagatoria y dictar 
las medidas consiguientes a tal acto: 
la prisión preventiva- si encontrase 
mérito para ello o caso contrario la 
libertad simple (art. 6o del Cód. de 
Ptos. en lo Criminal).

Tal medida no podía omitirse porque 
afuera de ser sustancial en todo proce
do, en los delitos realizados en juris
dicción de la Capital es el señor Juez 
de Instrucción la única autoridad ca
pacitada para su organización, siendo 
la autoridad policial simple acesora de 
las funciones del Magistrado referido. 
— (art. 154 del Cód. de Ptos. en lo 
’Criminal).

No ha ocurrido pués lo que esta 
tSala anota precedentemente: sin com
parendo del acusado, sin su declara
ción indagatoria, , sin las medidas 
consiguientes a tal declaración el se
ñor Juez en autos de fs. 35 sobresee 
provisionalmente esta causa y poste
riormente deniega él sobreseimiento 
que en forma definitiva se solicitara.

Resulta, entonces, que se han vio
lado formas esenciales del procedi
miento y a partir de fs. 35 inclusive 
adelante ha originado tal violación 
una evidente nulidad’ que toca a esta 
Sala decretarla. '

Que en cuanto ál fondo de la peti

ción de fs. 39 no corresponde su con
sideración, porque entraña un pedida 
sobre nulidades evidentes con las que- 
se ha venido actuando.

Por ello, esta Sala en lo Penal, 
r e s u e l v e :— Hacer lugar ál recur

so de nulidad de fs. 35 inclusive ade
lante, debiendo el señor Juez que en
tiende en la causa ajustarse al proce
dimiento establecido en el art. 6 o y 
468 del Cód. de Ptos. en lo Criminal.

,2o.— Que el recurso de apelación por 
la nulidad decretada no procede.

Cópiese, notifíquese y baje.— Torinc* 
Aranda-+-Diaz— Ante— mí: Angel Neo.

CA U S A : — Contra Cipriano Jaime por 
homicidio a Candelaria O 
de Jaime.— Cuestión resuel
ta: Libertad condicional

Salta, Diciembre 6 de 1929. 
V íSta: La solicitud de libertad con
dicional formulada por el penado C i 
priano Jaime fundada en el art. 13 del 
Código Penal;

CONSIDERANDO

Que el recurrente ha sido conde
nado a sufrir la pena de diez y siete 
años y medio de reclusión por sen
tencia del Superior Tribunal de Jus
ticia de fecha diez y nueve de Octu
bre del año mil novecientos veinte y  
dos, pena que le ha sido conmutada 
a doce años por decreto del Poder

* Ejecutivo de fecha cuatro del cte.
Que lleva cumplida hasta la fecha 

más de las dos terceras partes de su con
dena (cómputodefs. 88),habiendo obser
vado buena conducta y cumplido con 
los reglamentos carcelarios (informe

• de fs. 80} circunstancias que lo colo
can dentro de los términos del art. 13 
citado.

Por ello, y de acuerdo al dictámen 
Fiscal; • . .

SALA EN LO PENAL-

Concede la libertad al penado Cipria
no Jaime bajo las siguientes condicio
nes que regirán hasta el día veinte 
y dos de Mayo de mil novecientos 
treinta y  tres, bajo apercibimiento d e
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3o dispuesto en el a rt  15 del Código
Penal:

10.— Residir en esta ciudad de Salta,
de donde no podrá ausentarse
por más de cinco días sin cono
cimiento prévio del señor Juez
de Ia. Instancia y Ia. Nominación
en lo Penal.

:2o.— Concurrir cada primero de mes
a la Secretaría del referido Juz
gado, debiendo el Secretario, en
caso de incomparencia dar cuen-

. ta a esta Sala.
3 o.— Adoptar, dentro del término de

veinte días, oficio, arte, industria
o profesión si nó tuviere medios
propios de subsistencia.

4 0.— Abstenerse de portar armas de
cualquier clase, de ingerir bebi
das alcohólicas y de cometer
nuevos delitos.

5°.— Someterse al patronato del señor
Defensor de Menores, quién de
berá:

a)— Procurar que el libertado obten
ga trabajo en el término fijado;

Id)— Obtener informe sobre la condu-
ta del mismo y tratar que los
empleadores de aquél le den
cuenta cuando abandone su tra-
bajo; y,

c)— Tomar todas las medidas que
considere necesarias para obte
ner la corrección moral y mate
rial del libertado.

Notifíquese al patrono, al penado
que deberá constituir domicilio en es
te acto, ofíciese a los señores Juez en
lo Penal y Jefe de Policía con trans
cripción de la parte dispositiva de es
te auto; tómese razón* cópiese, noti
fíquese y baje para su anotación y
cumplimiento.—T  o r i n o .— A r a n  DA.
díaz -j-Ante mí á n g e l  neo.

C A  U SA  .*-t- Contra Bautista Bascopé
por homicidio a Benito Gu
tiérrez.—  Cuestión resuelta:
Libertad condicional

Salta, Diciembre 6 de 1929.
VISTA:— La solicitud de libertad con- J

• dicional formulada por el penado Juan

Bautista Bascopé, fundada en el art.
13 del Código Penal; y

c o n s id e r a n d o :

Que el recurrente ha sido conde
nado a sufrir la pena de doce años
de reclusión por sentencia del Supes*
rior Tribunal de Justicia, de fecha
29 de Marzo de mil novecientos vein
ticuatro; pena que le ha sido conmu
tada a nueve años por decreto del
P. E., de fecha 4 del corriente.

Que lleva cumplida hasta la fecha
mas de las dos terceras partes de la
pena impuesta (cómputo de fs. 82),
habiendo observado buena conducta
y cumplido con los reglamentos car
celarios (informe de fs. 75) circuns
tancias que lo colocan dentro de los
términos del art. 13 citado.

Por ello, y de acuerdo al dictámen
Fiscal; la Sala en lo Penal,

CONCEDE la libertad al penado Juan
Bautista Bascopé, bajo las siguientes'
condiciones que regirán hasta el día
24 de Enero de 1932, bajo apercibí-
miento de lo dispuesto por el art. 15
del Código Penal:
i°— Residir en esta ciudad de donde

no podrá ausentarse por mas de
cinco días sin conocimiento pré
vio del señor Juez de Ia Nom i
nación en lo Penal;

2o— Concurrir cada primero de mes
a la Secretaría del referido Ju z
gado, debiendo el Secretario en
caso de incomparencia dar cuen
ta a esta Sala;

3o— Adoptar dentro del término de
veinte días, oficio, industria, arte  
o profesión si no tuviere medios
propios de subsistencia;

4°— Abstenerse de portar armas de
cualquier clase, de ingerir bebi
das alcohólicas y de cometer
nuevos delitos;

5o— Someterse al patronato del señor
Defensor de Menores quién deberá:

a)— Procurar que el liberado obtenga
trabajo en fel término fijado;

b)— Obtener informe sobre la conducta
del mismo y tratar que los em
pleadores de aquél le den cuenta
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cuatado abandone su trabajo;
c)— Tomar todas las medidas que con

sidere necesarias para obtener la 
corrección m oral' y material del 
liberado.

Notifíquese al patrono, al penado 
que deberá constituir domicilio en 
este acto; ofíciese a los señores Jueces 
en lo Penal y Jefe de Policía con 
transcripción de la parte dispositiva 
de este auto; tómese razón, copíese, 
notifíquese y bajo para su anotación 
y  cumplimiento.— Torino— Aranda—  
Díaz— Ante mí: Angel Neo

C A U S A :— Contra A ngel María Rwiz 
por homicidio a Dionicio 

Palavecino, cuestión resuel
ta: Libertad condicional

vSalta, Diciembre 6 de 1929. - 
VISTA:— La solicitud de libertad con
dicional formulada por el penado An
gel María Ruíz, fundada en el art. 
13 del Cód. Penal; y

CONSIDERANDO:
Que el recurrente ha sido conde

nado a sufrir la pena de ocho años 
de prisión por sentencia del Superior 
Tribunal de Justicia, de fecha Julio
12 de 1926, pena que ha sido conmu
taba a seis años de prisión por decreto 
del P. E. de fecha 4 del corriente 

Que lleva cumplida hasta la fecha 
mas de las dos terceras partes de la 
pena impuesta, (cómputo de fs. 114), 
habiendo observado muy buena con
ducta y cumplido con los reglamen
tos carcelarios (informe de fs. 106), 
circunstancias que lo colocan dentro 
del art. 13 citado.

Por todo ello, y de acuerdo al dic- 
támen Fiscal; la Sala en lo Penal, 

CONCEDE la libertad al penado An
gel María Ruíz, bajo las siguientes 
condiciones que regirán hasta el día 
22 de Junio de 1931, bajo apercibi
miento de lo dispuesto por el art. 15 
del Código Penal:
I o— Residir en esta ciudad de Salta, 

de donde no podrá ausentarse por 
mas de cinco días sin conocimiento

prèvio del señor Juez de Primera 
Nominación en lo Penal;

2o— Concurrir cada primero de m es 
a la Secretaría del referido Juzga
do, debiendo el Secretario, en caso 
de incomparencia, dar cuenta, 
a esta Sala;

3o— Adoptar, dentro del término de 
veinte días, oficio, industria, arte
o profesión si no tuviere medios 
propios de subsistencia;

40— Abstenerse de portar armas de 
cualquier clase, de ingerir bebi
das alcohólicas y de cometer 
nuevos delitos;

5o— Someterse al patronato del señor 
Defensor de Menores quién deberá:

a)— Procurar que el liberado obtenga 
trabajo dentro del término fijado;,

b)— Obtener informe sobre la conducta 
del mismo y tratar que los emplea
dores de aquél le den cuenta cuan
do abandone su trabajo;

c)— Tomar todas las medidas que 
considere necesarias para obtener 
la corrección moral y material 
del liberado.

Notifíquese al patrono, al penada 
que deberá constituir domicilio en

* este acto; ofíciese a los señores Jueces 
en lo Penal y Jefe de Policía con 
transcripción de la parte dispositiva 
de este auto, tómese razón, copíese, 
notifíquese y baje para su anotación 
y cumplimiento. — Torino— Aranda—  
tiíaz— Ante mí: Angel Neo

EDICTOS

EDICTO:—  En el juicio «Ejecutivo 
seguido por el señor David Alziczon 
contra don Ricardo V. González».—  
El señor Juez de Paz Letrado de es
ta ciudad, doctor Lorenzo Carraro, 
por auto de fecha 27 de Mayo, ha 
dispuesto se notifique al. ejecutada 
la sentencia de trance y remate dic
tada en autos, por edictos que se pu
blicarán en dos diarios locales du
rante tres días, y por una vez en eí 
B o le tín  O fic ia l. —  La sentencia 
mencionada,, en la parte dispositiva 
es la siguiente: Salta, Mayo 13 d e
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1930.— Se resuelve: Llévese adelante
la presente ejecución hasta hacerse
“trance y remate de los bienes embar
gados, con costas. — Regúlanse los
honorarios del procurador don Abra
la a m Jorge en la suma de veinte y
cinco -pesos por su trabajo desde fs.
35.— Lorenzo Carraro.— Ante mi Juan
Soler.— Lo que el suscripto Secreta
rio hace saber a los efectos que hu
biere lugar en derecho.— Salta, Mayo
28 de 1930.— Juan Soler, Secr. — (547)

NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA: —
En el juicio caratulado «Ejecutivo
cobro de honorario Sidney Tamayo
v's. María Boedo de Gallo», el se
ñor Juez de Ia. Instancia en lo Civil,
doctor Adolfo A. Lona, a cargo del
Juzgado de 2a. Nominación, ha dicta
do la siguiente sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue: «Salta, Ju
nio 12 de 1930.— R esu elvo: Ordenar
que esta ejecución seguida por don
Sidney Tamayo contra doña María
Boedo de Gallo se lleve adelante, has
ta que el acreedor se haga íntegro
pago del capital reclamado, intere
ses y costas, a cuyo efecto regulo en
la suma de cien pesos moneda nacio
nal el honorario del doctor Daniel
Ovejero y en la suma de cuarenta
pesos moneda nacional el derecho
procuratorio de don Angel R. Basca-
ri, hasta el estado actual del juicio.
Y  encontrándose el caso de autos
comprendido dentro del artículo 460
del Proc. modificado por la L ey 1813.

— Notifíquese la presente sentenciá a
la ejecutada por medio de edictos que
se publicarán'en los diarios «La Voz
del Norte» y «La Provincia», a los
cuales corresponde por orden de tur
no, por tres días, y por una sola vez
en el Bo l e t ín  O ficia l. —  Copíese.
— A. Lona.—  Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a la interesada
por medio del presente edicto. — Sal
ta, Junio 14 de 1930. —  A. Saravia
Valdéz,’ Escribano Secretario. (548)

REHABILITACIÓN: Habiéndose pre

sentado el fallido don Antonio J.
• Asan, solicitando su rehabilitación

comercial 'el señor Juez doctor Luís
C. Uriburu, 'interinamente al frente
del Juzgado^en lo Comercial, ha dic
tado la siguiente providencia: «Salta,
Juíio 10 de 1930.— Hágase saber la
rehabilitación solicitada por edictos
que se publicarán durante treinta
días en dos diario y una vez en el
Bo l e t ín  Of ic ia l , Art. 1529 . del
Código de Comercio). — Uriburu”. Lo
que,el suscripto secretario hace saber
a sus efectos. Salta, Julio 11 de 1930.
— R. R. Arias, Escr. Secr. (549)

------------------------0— :------------------------------------------------"------------------

Por Oscar C. ¡Hondada
R E M A T E

Por disposición del señor Jefe de
Policía, el día Sábado 2 de Agosto

t a horas 14 en el Departamento Cen
tral de-Policía venderé en remate pú
blico, sin base, al mejor postor y di
nero de contado, todas las alhajas,
monedas, armas y demás objetos pro
venientes de secuestros y requisas y
cuyo detalle en parte es como sigue:

520 Monedas antiguas, de plata,
propias para coleccionistas.

12 Relojes de plata, nickel y acer  
marcas «Wisés» «Nardin» X  «Ome-
ga» y otras marcas, para señoras y
hombres.

/ 20 Cadenas, anillos y aros, oro 18
ks., plata y otros metales.

Varias escopetas y revólveres de
diversas marcas. Rastras de plata,
medallones, pendantif, cadenas y aros
de oro 18 ks., oro Fix, Platinol y de
fantasía. Bombillas de plata y m eta
les enchapados.    

500 Cuchillos, dagas y facones de
todos tamaños con y sin vaina. E sta
tuas, lozas, cristales, ollas, cacerolas
e infinidad de artículos y ropas que
estarán a la vista el día del remate
y que no se detallan por su extensión.
— Comisión del Martiliero a cargo
del comprador. — Oscar C. Mondada,
Martiliero Público. (55°)
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Por Francisco C. Madrid
JU D IC IA L — SIN  B A SE

Por desposición del señor Juez de 
Comercio doctor-Angel María Figue- 
roa, y como correspondiente al juicio 
ejecutivo expediente N° 288 del año 
1929,/ Adscripto señor Benito M. Fer
nández, El día Miércoles 30 de Julio 
del año 1930, en mi escritorio calle 
Balcarce N *460 y a horas 17 en punto, 
venderá en subasta pública sin base, 
y al mejor postor un acoplado marca 
Vi ge van o, de cuatro ruedas con llan
tas. de fierro de ocho pulgadas, coji
netes a bolillas y con capacidad para* 
ocho toneladas, el que se encuentra 
en la finca «Las Garzas», jurisdicción 
del pueblo de El Carril, de esta pro
vincia, en poder del depositario judi
cial señor Raúl Tassier.

En el acto del remate el compra
dor oblará el cincuenta por ciento del 
importe de la compra, como seña y 
a cuenta de la misma.- Francisco Cas
tro Madrid,' Martiliero. • (551)

Convocatoria de acreedores
En el. juicio Reunión de Acreedo

res de Félix Mateo, el señor Juez 
doctor Luis C. Uriburu, interinamen
te a cargo del Juzgado en lo Comer
cial, ha dictado la siguiente resolución:

Salta, Julio 21 de 1930.— AUTOS y 
v is t o s : Atento lo que resulta del 
certificado del Registro Público de 
.Comercio y estando cumplidos los 
requisitos exigidos por el art. 8 de la 
ley N° 4156, designase como inter
ventores a los acreedores señores Do
mingo Chaim, y Cipriano Gilcuartero, 
para que unidos al contador don Abel 
Martínez, sorteado en este acto ante 
el Actuario y el señor Fiscal, com~ 
prueben la verdad de la exposición 
presentada, examinen los libros y re
cojan los antecedentes necesarios pa
ra.informar sobre la conducta del so
licitante valor del activo situación y 
porvenir de los negocios y exactitud 
de la nómina de acreedores presenta

da, suspéndase toda ejecución que 
hubiera llegado al estado de embar
go de bienes, con excepción de las 
que tuvieron por objeto el cobro de un 
crédito hipotecario o privilegiado, l i 
brándose los oficios correspondientes;; 
publíquense editor por ocho dias en 
dos diarios y por una vez en el Bo le
tín Of ic ia l , haciendo conocer la pre
sentación y citando a todos los arce- 
edores para que concurran a junta de 
verificación de créditos que tendrá 
lugar* en la Sala de Audiencias del 
Juzgado el día veintiuno de Agosto 
próximo a horas catorce y habilitán
dose las horas subsiguientes que sean 
necesarios, edictos que deberá publicar 
el deudor dentro de veinticuatro h o
ras bajo apercibimiento de tenerlo* 
por desistido de su petición. Rep.— L~ 
C. Uriburu».

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber por medio del presente edicto.. 
Salta, Junio 22 de 1930.— Ricardo R. ' 
Arias. i (552)

Por Ernesto Gampilongo
JU D IC IA L  

Por disposición del señor Juez de 
Comercio, doctor Angel María Figue- 
roa, y como corespondiente al juicio 
ejecutivo seguido por el Fisco Provin
cial vs. Segundo I. Sánchez, el día
29 de Julio del año 1930, a horas 11, 
en mi casa • calle Córdoba N° 295 
donde estará mi bandera remataré en 
pública subasta y a, la mejor oferta y 
sin base, un lote de terreno de pro
piedad del ejecutado, con las siguien
tes colindaciones: Al Norte, con la, 
casa sobre la Santiago señalada con 
el número 1053, y propiedad de la se
ñora Teresa F. de Báez; Sud, con te
rrenos del señor Segundo I. Sánchez; 
Este, con terrenos del señor A. On- 
tiveros y del mismo Sr. Sánchez, y 
Oeste, con terrenos de las señoras 
Paz de Honores, y Paz de García, 
Bravo. E l lote mide 16 metros dé 
frente por ocho metros de fondo. En 
el acto del remate, el comprador
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oblará el 20 por ciento como seña y 
a cuenta dei precio de compra. C o 
misión del martiliero, 2 por ciento, a 
cargo deV comprador.— Ernesto Cam- 
pilongo, Martiliero. (553)

EDICTO:— En el juicio «Reconoci
miento de Saldo» seguido por los se
ñores Martínez y Cadena, contra don 
Tomás J. Vargas, el señor Juez de 
Paz Letrado de esta Capital, doctor 
Lorenzo Carraro, ha dictado la si
guiente resolución:* Salta, Octubre 22 
de 1929.— Cítese a don T jm ás Vargas, 
para que comparezca ante este Juz
gado a estar a derecho en el presente 
juicio, dentro del término de veinte 
días, bajo apercibimiento de que se le 
nombrará defensor. Practíquese la ci
tación por edictos que se publicarán 
en dos diarios locales y en el Bo l e t ín  
Of i c i a l — Lorenzo Carraro, — Juan 
Soler.— Salta, Octubre 25 de 1929. 
Esc. Sect. (55;)

Por Dermidio Passo Roldán
JU D IC IA L

Por disposición del señor Juez de. 
I a. Instancia, doctor Angel María F i
gueroa, secretaría Oscar M. Aráoz 
Alemán, expediente número 2063,

Banco Provincial de Salta vs. A lber
to Sanmillán, ejecutivo; el dia 28 de 

; Julio del corriente año a horas 16 en 
el local del Banco Provincial de Sal- 

! ta calle Alberdi y Al varado, remataré 
en pública subasta, con la base de 
cuatro mil pesos m/n., o sea el 25 %

1 menos de la dos terceras partes de 
.su tasación fiscal, una manzana de 
terrenos en el campo de la .Cruz, com
prendida con el número 72 en el p la 
no de esta ciudad, levantado por los 
Ingenieros Cornejo y Solá, mide 129 
metros por cada uno de sus lados y 
linda: al Norte, con la manzana nú
mero 66; al Sud, con la manzana nú
mero 78; al Este, con la manzana 73; 
y al Oeste, con la manzana número 
71. En el acto del Remate el com
prador entregará el 20 °/o como seña 
y a cuenta del precio de compra, sien
do la comisión del Martiliero por 
cuenta del comprador.

La referencia de los títulos constan 
en el expediente citado. —  D. Passo 
Roldán, Martiliero Público. (554)
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